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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a la misma.
INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga. 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha nueve (09) de septiembre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01613/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por ------------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Cultura, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc49972783]A N T E C E D E N T E S

1. El veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00026/SCEM/IP/2020, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“Hola buenas, tardes. Les escribo este correo para preguntar con ustedes sobre la información sobre la Olimpiada Nacional(o nacionales conade) de Vela 2020. Quisiera saber si me pueden proporcionar A) los requisitos para la inscripción y eliminatorias para participantes y entrenadores. B) Fecha de las competencias eliminatorias para los seleccionados del Estado, así como la fecha y lugar donde se realizara la OLIMPIADA NACIONAL DE VELA(Olimpiada Juvenil Nacional de Vela, o nacionales CONADE). Y lo importante... C) el presupuesto destinado qué se requerirá para ello; es decir los costos qué cubren el transporte, viáticos y hospedaje de los atletas/participantes, delegados y entrenadores Y UN PADRON CON LOS ENTRENADORES Y ATLETAS(COMPETIDORES) INSCRITOS. D) un padrón de atletas y entrenadores, donde vengan los estimulos y becas de los años 2018, 2019 y 2020 Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo.” (Sic) 

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  

3. El diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte el SUJETO OBLIGADO emitió su respectiva respuesta para lo cual adjunto el archivo electrónicos denominado Estimulos.pdf, mismo que corresponde al Padrón de Atletas y Entrenadores de Vela Beneficiados con Estímulo durante los años 2018, 2019 y 2020, asimismo se informó que los requisitos de inscripción para participantes y entrenadores se puede consultar en el enlace electrónico:  https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/517058/Vela_JN_2020.pdf; fecha de las competencias eliminatorias para los seleccionados del Estado, así como la fecha y lugar donde se realizara la OLIMPIADA NACIONAL DE VELA(Olimpiada Juvenil Nacional de Vela, o nacionales CONADE), así como de las sedes de la disciplina de vela se pueden consultar en liga: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/536602/Calendario_Sedes_Alternas__24-feb_.pdf,  en cuanto al presupuesto destinado qué se requerirá para ello, a la fecha no se cuenta con la información referentes al presupuesto asignado para la disciplina de vela, ya que no se tiene el número exacto de atletas que asistirán a la etapa Nacional. Padrón con los entrenadores y atletas (competidores) inscritos son: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

A) [bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686]Acto impugnado: 

“Me entregaron una parcialidad de la información solicitada, si me dieron un padrón de entrenadores y deportistas/atletas, pero no viene el detalle de los estimulos economicos Y/O becas” (sic); y como 

B) [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687]Razones o Motivos de inconformidad: 

“Me entregaron una parcialidad de la información solicitada, si me dieron un padrón de entrenadores y deportistas/atletas, pero no viene el detalle de los estímulos economicos Y/O becas” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha tres (03) de marzo de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente, situación que no ocurrió. 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - 



[bookmark: _Toc49972784]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _Toc49972785]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc49972786]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el día diecisiete (17) de febrero dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día dieciocho (18) de febrero al once (11) de marzo del dos mil veinte; en consecuencia, presentó la inconformidad el día diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte, éste se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

10. Al respecto resulta necesario precisar que cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto antes que inicie el término para tal efecto, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

11. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
 1a./J. 41/2015 (10a.) 
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.
12. Esto es así porque en primer lugar es necesario que el recurrente conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada el recurrente actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

13. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

14. Por lo tanto, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

15. Por lo que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información.

16. [bookmark: _Toc2881747]En ese orden de ideas, los escritos contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc49972787]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

17. [bookmark: _Toc504500691][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]De las documentales que integran en su conjunto el  expediente electrónico del recurso de revisión que se resuelve, se observa que el SUJETO OBLIGADO entregó a su consideración respuesta a la solicitud de información; no obstante, el particular se inconformó promoviendo su recurso mediante el cual argumenta que la información es parcial, toda vez que no se le proporciona los estímulos económicos y/o becas de los entrenadores y deportistas/atletas.

18. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde en verificar si la información proporcionada en la respuestas por parte del SUJETO OBLIGADO  da cumplimiento al derecho de acceso a la información pública del particular, es decir que la respuesta cumpla con lo establecido por el artículo 11 de la Ley en la materia, de no ser el caso se procederá al análisis de la misma a efecto de ordenar la reparación de la afectación en la que se haya incurrido.

19. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión del que se trata se circunscribe en determinar si se actualizan las hipótesis previstas en las fracciones I, III y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, que  la letra dicen:
Articulo 179…

I. La negativa a la información solicitada;
II. a la  IV…
V. La entrega de información incompleta;
VI. a la XIV…

[bookmark: _Toc2881748][bookmark: _Toc49972788]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

20. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

21. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 


22. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

23. En ese sentido, no hay que perder de vista el principio de máxima publicidad de establecido  con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona... “

24. En ese contexto, se tiene que son las autoridades encargadas de dar cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia atendiendo cada una de las obligaciones impuestas, y con ello estar en condiciones de atender la demanda social que nos exigen los ciudadanos al hacer valer su derecho de acceso a la información pública.

25. Luego entonces, se procede al análisis de la respuesta proporcionada y los motivos de inconformidad hechos valer por el particular, para determinar si la información es accesible, actualizada y completa, de no ser el caso se ordenara la entrega de aquella que resulte faltante o carezca de certeza jurídica en cuanto a su existencia o inexistencia de acuerdo con la gestión documental que realiza con sus diversos archivos documentales, electrónicos, magnéticos o de cualquier otra índole.

[bookmark: _Toc49972789]I. De la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

26. Estando en tiempo y forma el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a cada uno de los planteamiento formulados, para mayor referencia se inserta la siguiente tabla descriptiva en la que se podrá observar el cumplimiento de cada requerimiento:

	Solicitud
Olimpiada Nacional(o nacionales conade) de Vela 2020
	Respuesta
	Cumple

	1. requisitos para la inscripción y eliminatorias para participantes y entrenadores
	Dirección electrónica que se puede visualizar lo relativo a la inscripción y eliminatoria el cual se identifica con el arábigo 12.
	Si cumple

	2. Fecha de las competencias eliminatorias para los seleccionados del Estado, así como la fecha y lugar donde se realizara
	Dirección electrónica mediante la cual se puede apreciar la totalidad de la información requerida.
	Si cumple

	3. presupuesto destinado qué se requerirá para ello; es decir los costos qué cubren el transporte, viáticos y hospedaje de los atletas/participantes, delegados y entrenadores, PADRON CON LOS ENTRENADORES Y ATLETAS (COMPETIDORES) INSCRITOS.
	A la fecha no se cuenta con la información, ya que no se tiene el número exacto de atletas que asistirán a la etapa Nacional
	No cumple 
Es un simple pronunciamiento, además que el Sujeto Obligado debe tener un cantidad aprobada para el ejercicio fiscal 2020. 

	4. padrón de atletas y entrenadores, donde vengan los estimulos y becas de los años 2018, 2019 y 2020
	Se entrega el padrón de atletas y entrenadores de la vela beneficiados con estímulos durante los 2018, 2019 y 2020
	Parcial
No se entregan la información a los estímulos y becas proporcionadas



27. De lo anterior, se puede observar que la información requerida fue parcialmente atendida, toda vez que no se entregó la totalidad de la información, en ese sentido se tiene que los motivos de inconformidad hechos valer por el particular resultan fundados, por la siguiente razones de hecho y derecho expuesto.

[bookmark: _Toc49972790]II. Del presupuesto asignado.

28. De la información correspondiente al total del presupuesto que se ejercerá para la Olimpiada Nacional de Vela 2020, el SUJETO OBLIGADO se limitó a informar que a la fecha no se cuenta con la información, ya que no se tiene el número exacto de atletas que asistirán a la etapa Nacional.

29. Lo anterior es así, cada dependencia del otorga un cantidad para dar cumplimiento a cada una de obligaciones, luego entonces, la respuesta proporcionada carece de certeza jurídica, en razón que la misma no fue emitida por el servidor publico habilitado, sino al parecer por el Titular o encargado del Área de Transparencia, lo cual no debe ser.

30. Ahora bien, para el supuesto de que se desconozca el número total de participantes, lo cierto es, el monto total presupuestal para llevar acabo dichas actividades debe ser cierto y conocido, toda vez que previo a la autorización del presupuesto hay una planeación o bien un cálculo aproximado del gasto que se tiene que ejercer en el ejercicio fiscal correspondiente.

31. El SUJETO OBLIGADO no debe perder de vista que una de las obligaciones de trasparencia común es la contenida en el artículo 92 fracción XXV, misma que a la letra dice:
I.  a la XXIV…

XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;

XXVI. a la LII…

32. En ese contexto, es de precisar que el SUJETO OBLIGADO deberá de realizar una búsqueda exhaustiva de la información y entregar el documento donde conste el presupuesto asignado para la realización de la Olimpiada Nacional de Vela 2020, tomando en consideración que a partir de la fecha en que se formuló la respuesta y a la fecha de cumplimiento de la presente resolución, la información ya debe obrar en los archivos de la Secretaría de Cultura, para el caso de que se insista que no se posee, se deberá de información al particular de manera fundada y motiva en donde explique las razones por las cuales no se tiene la información. 
33. Finalmente, es de precisar que en cuanto al planteamiento de padrón de atletas y entrenadores, en el que especifique los  de estímulos y becas de los años 2018, 2019 y 2020, el SUJETO OBLIGADO solo se limitó a proporcionar lo correspondiente a los nombres de los atletas y entrenadores, omitiendo realizar pronunciamiento alguno en cuanto a la cantidad entregada por concepto de  estímulos y becas otorgadas.

34. En ese sentido es de precisar que el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer de entrega de la información faltante a mayor grado de desagregación en la que se pueda apreciar las cantidades entregadas por concepto de estímulos y becas otorgadas, de cada uno de los atletas y entrenadores mencionados en los padrones proporcionado en respuesta.

35. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina MODIFICAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ya que la respuesta resultó incompleta, inaccesible y no confiable.

36. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos hechos valer en el recurso de revisión 01613/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Cultura y se ORDENA entregar la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:
A) Presupuesto asignado para la realización de la Olimpiada Nacional de Vela 2020.

B) A mayor grado de desagregación las cantidades económicas entregadas por concepto de estímulos y becas otorgadas a cada uno de los atletas y entrenadores mencionados en los padrones proporcionado en respuesta, de los años 2018, 2019 y 2020.

Para el caso de que la información señalada en el incisos a)  no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá explicar las causas por las que no se cuente con la información requerida de manera fundada y motivada.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
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[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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